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corrrÉ HuNrcrpAL DE oBRA púaucl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TI.ATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

202L-2l¡24
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TI.ATLAUQUITEPEC

CONVEÍ{IO MODIFICATORIO
No CON/lrlTP/R.:13-FI,slt-DF I 22-2124 | 085-,..

DIRECCIO¡i DE
- oBRAS púBLICAS -
l,o¡fi\o0, r r\r¡\t ira¡, ||¡r-¡.t.

COilVET{IO ÍIIODIFICATORIO AL CONTRATO DE OBRA PÚAUCA A PRECIOS UNITARIOS Y
TIEMPO DETERMINADO: CON/HTP/R33-FISII|-DF/22-2f.2410,85, CONSISTENTE EN LA:
'corsrRuccróil or slnoa pERrfrtETRAL EN EL pREEscoLAR'ALForso cAso'
coN cLAvE DE CEilTRO DE TRABA¡O 21DCCO371V, UBICADO EII LA LOCALIDAD DE
cónez pottENTEi euE cELEBRAN poR UNA eARTE EL HoNoRABLE AvUNTAMTENTo DEL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC.
PORFIRIO LOEZA AG
ADOLFO BENAVIDEZ

UI.LAR,
SANCH

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ARQ. GUSTA
EZ, DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS C.P. EDITH N

/ IDENTIRCARA COMO 'r-AS PARTES"; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDE
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

AilTECEOEilTES:

1.- CON FECHA DE 19 DE OCTUBRE DE 2022,'L/AS PARTES" SUSCRI BIERON EL

COÍII CLAVE DE CENTRO DE TRABA'O 21DCCO371V, UBICADO EN LA LOCALIDAD DE
GO ]IIEZ POÍ{IENTE", ESTABLECIENDO COMO MONTO DE *EL CONTRATO" LA CANTIDAD
oE g 1,168,000.00 (uN m¡l¡-ót crENTo sESENTA y ocHo itrl pEsos oo/1oo H.N.)
rvA rrclurDo, coN uN pLAzo DE ¡:rcucIótrl coN FECHA DE INIcro orl oÍe zo o¡
OCTUBRE DE 2l¡22 CONCLUYENDO A MAS TARDAR EL DIA 19 DE DICIE]IIBRE DE 2022
(eo oÍls NATURALEs).

MUNICIPAL A QUIENES SE LES DENOMINARA *EL AYUÍ{TAII|IEÍ{TO"; Y, POR OTRA PA
LA CONTRATISTA: ADRIArA RUDFIART VELASCO, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE S
oer,¡o¡urulnÁ *EL cofrrRATrsrA-, y cuANDo ec¡ien DE MANERA coNJUNTA sE

2.- DERTvADo DE LAS TNcLEMENCIAS cLIMAToT_óc¡cls y LLUVIAS, asÍ copro l_os oÍns
FESTrvos y oÍas pon rReorclóru, sE vrERoN AFECTADos Los rRABAtos, poR Lo euE
FUE NECESARIo SoLICITAR Lc aMpuacló¡¡ DEL pERIoDo oRIGINALMENTE eACTADo, EL
cuAL FUE AUToRIzADo poR LA olnecclóru DE oBRAS pUBLICAS DEL MUNICIpIo DE
TLATLAUQUITEPEC. PUEBLA.

3.- pARA u ctugnnclóN DEL pRESENTE coNVENIo, *EL Ayuf{TAfrt¡e¡rro- e rnavÉs or
u ornrccrórrr DE oBRAS puBLrcAs suscn¡stó EL DTcTAMEN rÉcurco eue se eo:unrenÁ
AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO UNO (1), Y QUE SE TIENE COMO REPRODUCIDO
EN ToDAs sus eARTES, EN EL euE coNsrA l-l:usr¡ntlclóH rÉcrulce euE AMrARA LAs
MODIFICACIONES DEL CONTRATO ORIGINAL.

LUCIO TESoRERA MUNICIpAL y EL rNG. ete¡arono me¡Íl tsptñol, corl1

4.. MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 06 DE DICIEilBRE DE 2022, 'EL COT{TRATISTA"
souclró LA FoRMALIzActóu oe uN corvEl{ro rrloDrFrcAToRro EN TrErpo DE
elecucrór, DEBIDo A LAS cUESTIoNEs cLIMAToLóc¡cas eRESENTADAS DURANTE EL
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PROCESO CONSTRUCTIVO DE LOS TRABAJOS.

1

cof{TRATo DE oBRA púaucl A pREcros uilrrARros y rrEHpo DETERITITNADo
ruúueno coN/HTp/R33-Frs¡rt-DF/22-2:.24loEs, EN vIRTUD DEL cuAL, -EL
cof{TRATrsrA" sr osucó A REALTZAR Los TRABAJoS coNSrsrENTES EN LA:*cor{srRuccrór or elnol pERTIIETRAL EN EL pREEscoLAR "AlFoilso cAso.

e 
'\r'. Rcli¡-lra \o. !7.\ (\¡1. Cerrtr-o 'l'lallatu¡uitc¡rr. l)uclrl;r.

L 'l-el('li»x>:0l (2il:l) 3l tt (X) 0l
S utrv.arrrntanüentotlatlarr<¡riteper..gob.rrrr
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5.- EL ARQ. FRAilCISCO 
'AVIER 

PATONI Í{ARú]{EZ, SUPERVISOR ADSCRTTO A LA
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DEL IIUNICIPIO DE TL]ATL/AUQUITEPEC, PUEBLA,
SOLICITó LA EI.ABORACIóN DEL PRESENTE INSTRUMENTo PARA MoÓIFICAR EL TTEIIPo
DE E'ECUCIóN DE'EL COI{TRATOi ADJUNTANDO EL DICTAMEN TÉCNICO DE FECHA 09

COÍ{ITÉ HUÍ{ICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202L-2024
H. AYUNTAIIIIENTO DEL MUNIC¡PIO DE TL/ATLAUQUITEPEC

cof{vEr{Io Moo¡FIcAToRro
No CON/rr¡lTP/R:13-FISll-DF/ 22-2,.24 I OA54.

DE DICIE]IIBRE DÉ, 2022, SUSCRITO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUTL/AR,
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL ARQ. GUSTAVO ADOLFO BEilAVI
sÁNcHEz, DIRECToR DE oBRAS PúBucAS C.P. EDITH NOLASCO LUCIO, TESO

I

MUNICIPAL, ING. ALE'ANDRO tiEJÍA ESPAÑOL CONTRALOR MUNI
RESPECTIVAMENTE DE *EL AYUNTA}IIENTO',, EN EL CUAL SE ]USNFICA IA PROCE
DEL PRESENTE CONVENIO. ANEXO UNO (1).

DECLARACIONES:

1. DE *EL AYUNTAIIIENTO"

1.1. EL MUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC,
DIVISION TERRITORIA L Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍNCA

ES UNA ENTIDAD DE DERECHO PUBU
BASE DE LA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE PUEBIA, INVESTIDA DE PERSONALIDAD
]URIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, EN MERITO DE LO DISPUESTO POR LOS
ARTÍCULoS 115 DE LA CoNSTITUCIóN poÚ¡cn DE LoS ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS, 103 DE LA CONSTITUCIóN POÚTICA DEL ESTADO UBRE Y
SOBERANO DE PUEETA; 2,3Y 4 NUMERAL 116 DE LEY ORGÁNICA MUNICIPAL.

I,2. CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA LA SUSCRIPCION
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR
LoS ARicULos 102 Y 103 DE LA CoNSTITUCIóN PoLÍncA DEL ESTADo uBRE Y
SOBERANO DE PUEBLA.

t

1.3.

t.4.

C Ar'. Rcftrnua N<¡. 17A Cr¡I. Centro Tlatlarrquitepec Pucbla
L Tcléli»¡¡: 0l (2lllJ) 3l ll (X) 0l
@ u,nrv.avt¡¡rta¡nientotladaur¡uite¡lcc.gob.rnx

TLATLAUQUITEPEC PARA SUSCRIBIR ACUERDOS, CONVENIOS Y CONTRATOS Q
SEAN DE INTERES PARA EL MUNICIPIO; ENTENDIENDOSE DICHA FACULTAD PA
EL DESARROLLO DE LOS ACTOS QUE SEAN COMPETENCIA MUNICIPAL

UE

RA

TL4TL¿JU UITgPCC

AQUELLAS QUE PUEDAN SER COORDINADAS Y/O DELEGADAS EN TÉRMINOS
LA LEGISLACION APUCABLE, PARA CUYO EFECTO SE PRECISA QUE SE APOYA
DE LOS TITUTARES DE LAS DEPENDENCIAS Y UNIDADES DE tA ADMINISTRACIÓNpúBLIcA MUNICIPAL, PARA tá suscRlpclóN DE Los coNTRATos
ADMINISTRATIVOS Y DEMÁS ACTOS QUE LES CORRESPONDA, Y CONOCER DE

NCIA
PAL,
ERA

ti

NJESLA M4CICS

2

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XVIII DEL ARÚCULO 78 DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL, ES DE ATRIBUCIóN DEL AYUNTAMIENTO, PROMOVER
CUANTO ESTIME CONVENIENTE PARA EL PROGRESO ECONóMICO, SOCIAL Y
CULTURAL DEL MUNICIPIO Y ACORDAR LA REALIZACIóN DE LAS OBRAS PUBLICAS
QUE FUEREN NECESARIAS.

EN SESIóN PUBLICA Y SoLEMNE DE ToMA DE PoSESIóN Y PRoTESTA DE LEY DEL
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBTA;
CELEBRADA EL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EL LIC. PORFIRIO
LOEZA AGUILAR, PROTESTó EL CARGO COMO PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLATLAUQUITEPEC;
ASIMISMO SE APROBó EL PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE FAIULTA AL
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
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conrrÉ iluilrcrpAl DE oBRA púaucl v sERvrcros
REL/ACIOÍ{ADOS DE TI-ATLAUQUTTEPEC, PUEBLA
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coNFoRMIDAD coN u uersuctó¡l SEcUNDARTA y
APLIcABLE, EN EL ÁNeTTo DE SUS ATRIBUcIoNES
RESPONSABILIDADES QUE DE ELLOS EMANEN.

e Av. Relb¡rrra No. 17A C<¡1. Clen¡r¡ 'l'latlauquite¡rcc PueblaI Teléfono: 0l (231]) l]l 8 (X) 0l
@ slrrr.aruuta¡nientotlatlattl¡uitcpe<..gob,nrx

1.5. LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚEUCIS, ES UNA DEPENDENCIA PUBLICA
CENTRALIZADA DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, DE CONFORMIDAD EN
LOS ARTICULOS 118, 119, 72O, I22 Y 123 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL
ACUERDO DE CABILDO DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTI
PoR EL cuAL sr npnoeó LA eSTRUCTURA ORGANICA DE LA ADMINI
PUBLICA MUNICIPAL 2027.2024.

1.6. EL ARe. GUsrAvo ADoLFo BEilAvrDEz sÁrcxez, ACRED
PERSONALIDAD COMO DIRECTOR DE OBRAS PUBUCAS DEL MUNICIPI
TLATLAUQUITEPEC, MEDIANTE NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL PRESID
MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TLATLAUQUITEPEC,
PORFIRIO LOEZA AGUILAR, DE FECHA QUINCE DE OCTUBRE DE DOS
VEINTIUNO ENCONTRANDOSE FACULTADO PARA LA SUSCRIPCI ON DE TO
TIpo DE ACUERDoS, coNVENros, coNTRATos y oeuÁs ecros :unÍolcos

REGLAMENTARIA
Y CON LAS

TL41TLI.]UQUITC PEC

t

2..'EL CONTRATISTA"

2,1.. RATIRCA LAS DECLARACIONES MANIFESTADAS EN *EL CONTRATO", MENCIONANDO
QUE CUENTA CON LAS FACULTADES OTORGADAS, MISMAS QUE NO LE HAN SIDO
REVOCADAS, MODIFICADAS O LIMITADAS DE FORMA ALGUNA A LA FECHA.

3.. 'LAS PARTES"

CLAUSULAS

ADMTNTSTRATTVOS QUE LE CORRESPONDA CONOCER, DE CONFORMTDAD CON LA
NORMATIVA APUCABLE EN EL AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, CON LAS
RESPONSABILIDADES QUE DE TALES ORDENAMIENTOS EMANEN; ASÍ COMO LOS
ARTICULOS 118 Y 120 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL.

PRIIIERA. -'LAS PARTES" CONVIENEN EN NO MODIFICAR LA CLAUSULA SEGUNDA DE
'EL COI{TRATO" PARA AMPLIAR LA C,ANTIDAD DE gO.OO (OOl1OO trt.il.) I.V.A INCLUIDO,
LO CUAL REPRESENTA UNA VARIACION DEL O.O9/o (CERO PORCIENTO) A LA ALZA

3.1.- sE REcoNocEN MUTUAMENTE LA cAnACTDAD y pERSoNALrDno ¡unÍorcl coN euE
SE OSTENTAN Y CON LA CUALES CELEBRAN ESTE CONVENIO, MANIFESTANDO QUE, EN LA
cercan¡ctótt DEL MISMo, No ExrsrE ERRoR, DoLo, MALA FE, NI cuALeuIER otRo vrc¡o
QUE AFECTE EL CONSENTIMIENTO CON QUE SE CELEBRA.

3.2.- LA FoRMAUZACTóN DEL pREsENTE coilvEr{ro HoDrFrcAToRro Er rrEmpo DE
elecucrór, sE REALIZA DE CoNFoRMIDAD coN EL leúculo 69 DE LA Lei oe oeRA
PUBLICA Y SERVIqOS RELACIONADOS CON LAS MISMA PARA EL ESTADO DE PUEBLA,
ARNCULO 67, 69, 70 Y 74 OE SU REGTAMENTO.

eru uÉerro DE Lo ANTERIoR.t.as pARTEs. esrÁH DE AcuERDo EN SoMETERSE A LAS
SIGUIENTES:

c

o
No

SU
DE

NTE

N]IBLA I'I4CICS

3
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CO¡.TTTÉ HUNICTPAL DE OBRA PÚAUCI Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2lJ2L-2lJ24
H. AYUNTAiIIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATTIAUQUITEPEC

CONVENIO I|ODIFICATORIO
f{o CON/r,lTPlR33-FISlrl-DF/ 22-2,.24 I OA5-,..

TLATLAUQUITEPEC
-(ioB[iN()D!to ¡rNr r¡)^D :0:1._0:¡-

ü¡6, cd¡¿¡árB_r l'i¡d¡¡i}.¡¿s

DIRECC¡ÓN DE
- oBRAs PúBucAs -

(¡oitIf\o0t co\Ú\ttD4D :a, t.¡atr

RESPECTO AL MONTO INICIALMENTE CONTRATADO, PARA QUEDAR EN LOS SIGUIENTES
lÉnprrNos:

,.SECUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO
TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $7,768,0/0/0,00 (UN tt ILLóX CrctttO SeSen¡e
Y OCHO ¡,tIL PESOS OO/7OO N.N.) ÍVA TNCLUIDO".

SEGUNDA. - *LAS PARTES" CONVIENEN NO CAMBIAR LAS CANTIDADES DE OBRA
carÁloeo DE coNcEpros DE'EL coNTRATo-, poR LAS cAUSAS y lusrIFIcACIo
ExpUESTAS EN EL DICTAMET rÉcruIco DE LA oBRA DENoMINADA.consrnucc¡ó¡
BARDA PER.IIIIETRAL EN EL PREESCOLAR, "ALFOI{SO CASO" CON CLAVE DE CEf{

I DE TRABTo 21Dcco3z1v, uBrcADo EN LA LocALTDAD DE cóuez poNrEf{TE-.

TERCERA. -'LAS PARTES" CONVIENEN EN MODIFICAR LA CLAUSULA TERCERA DE "EL
coNTRATo" eARA AMeLTAR EL pERroDo oe gecuclóru, eARA qUEDAR EN Los sTGUTENTES
rÉRmr¡¡os:

TERoERA. - pLAzo oe ercuctóu. -'EL coNTRATrsrA- sE ¡BUGA A INT3IAR LA
OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 2022, Y A CONCLLIIR A
MAS TARDAR EL 79 DE DICIE}'BRE DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA
tA oBRA. coN uN pERroDo or atcuctóN or eo oies NAT¡¡RALES. y EN AUMENTI DE
¿z oias wa¡uaa¿.Es AL pERroDo oe ercuctóN IRTGTNALMENTE IINTRATADz, DA
COMO NUEVA FECHA DE TERMINO EL DIA 30 DE ENERO DE 2023.

CUARTA. - PARA EFECTOS DE LA CLAUSULA SEXTA DE 'EL COI{TRATO", '

f

CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR A LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO,
ENDoso o¡ lt póuzn oe u ctRlrvrÍA ExeEDIDA poR: ASEGURADoRA ASERTA, s.
DE c.v, A FAVoR DE LA TEsoREnil oel H. Ayu?{TAmrGt{To DEL uuilrcrpro DE
TLATLAUQUTTEPEC, EN LA QUE SE HAGA CONSTAR LAS MODIFICACIONES
CoRRESpoNDTENTES DE LA FTANzA ¡¡úueno s.2or-,.o372-s coN FoLro 3244272D.8-EL
CONTRATO", PARA GARANTIZAR EL EXACTO Y NEL CUMPUMIENTO DE TODAS LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO; SUBSISIENDO LAS MISMAS CONDICIONES Oe U Cenn¡¡TÍe
ORIGINAL.

E

t

QUIÍ{TA. - *LAS PARTES" ACUERDAN QUE. SALVO LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN
EL PRESENTE CONVENIO, US CUUSUUS CONTENIDAS EN 'EL CONTRATO- Y SUS
ANExos suasts¡RÁrr¡ coN ToDo su vALoR y FUERZA LEGAL, LAS cuALES AeuÍ se nrrue¡¡
poR REpRoDUcloas Í¡¡rrcnqNENTE couo sI A LA LETRA INSERTAREN. ASIMISMo -LAs
pARTEs" MANIFIESTAN euE ESTE INSTRUMENTo No ApLIcA neruovnctóru DE -EL
cor{TRATo" eue eeuÍ sE MoDrFrcA, yA euE No ES su rlrenc¡óru, srrrlo úNrca¡4erurr
PACTAR LO ESTABLECIDO EN ESTE, POR LO QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO FORMA PARTE
INTEGRANTE DE'EL CONTRATO".

SEXTA. - EL PRESENTE CONVEilIO IIODIFICATORIO Ef{ TIEiIPO DE E'ECUC
sunnnÁ sus EFEcros A eARTIR DE su suscRlpclóH, nts¡e LA TorAL col.¡cuustóNDE
LAS oBUGACIoNES euE ESTE coNTRAIce e¡¡ rÉnrqIruos DE .EL cof{TRATo- y sus
ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.

e Ar'. Relbn¡ra No. {7A Col. Cenrro Tlatlau<¡uitepec RreblaI Teléfono:01 (233) 3l ll 00 0l
@ rlrlrr'.am¡rt¿urricntodatlatr<¡uite¡rec.goll.uu

TL4TL4UQUIT(PCC
PtItBtS M4GICS
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cor¡rÉ HUNrcrpAL DE oBRA púgl¡cl y sERvrcros
RELACIOilADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBL,A

202L-2l¡24
H. AYUNTA¡IIIENTO DEL I,IUNICIPIO DE TI-ATLAUQUITEPEC

CONVEÍIIO HODIFICATORIO
o co /xrPlR33-F¡SH-Df/22-2124I o,85-,..

"EL AYUNTAI.IIENTO" .EL CONTRATISÍA"

LAR C.P. ADRIAI{A RUDF¡ART VELASCOprnsorl rfs¡cl.
cof{sTrTUctof{AL

T¡-ATLAUQUITEPEC, PUE.

TESTIGOS

STA ADOLFO BENAVIDEZ

DIRECCION DE

- oBRAs PúBLICAS -
coi¡tf\o DI co\Tr\trtD^o ¡a¡,.!a:¡

,a

uÍoo eue FUE EL eRESENTE y ENTERADAS'LAs eARTES'DE su coNrENrDo y ALCANCE
LEGAL, LO RATIRCAN Y FIRMAN POR DUPLICADO, PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ, EN LA
CIUDAD DE TLATLAUQUTTEPEC, A LOS 10 DIAS DEL iIES DE DICIEIIBRE DEL ANO DOS
IIIL VEINTIDOS.

(4.

I

u sÁ¡cxrz
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

c,P. EDITH f{O1ASCO LUC¡O
TESORERO iIUI{ICIPAL

t

TL4TL4UQUITE PIC

RIO LOEZA AG

PI,]BI9 ]WGICS

TLATLAUQUITEPEC
-(¡lllrr RNr) Dr ao\Tt\t'lD¡D t0: to:]-

u&x .ocúbt§ ! húkioia

| ,,]

¡ñGIIIEIñ6i6T:::ñ:spr-ñor
COIITRALOR TIU ICIPAL

9 Av. Ref<¡rma Nr¡. 47A Col. Ccrrurr Tlatlauquiteper. I\rcbla.
L Telé[<rm¡: 0l (233) 3l tl 00 0l
ú utrv.aruntamientodatlaur¡uite¡rc.gob.nu


